
BOLIVAR g] AVANZA
ÛÛBIÊRNO Oí fcïJWtïAûOS

RESOLUCION Nq. 6  7
7  H AB

“Par media de le cual se ordena la suspfis ún de la Licitación
Publica Nd. LP-SED-DD2-ZGIB"

DE 20IG f
Z O i!

Manual de Contratación Decreto
216/14

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE BOLÍVAR, en uso de sus facultado 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, Decreto Departamental Nb 
la competencia para contratar, y

legales, en especial la Ley 80 de 1983, 
124 de 2010 mediante el cual se delega

CONSIDERANDO
Que el Departamento de Bolívar en virtud de las principios de Efi 

Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 
requiere de la celebración de diferentes contratos para el cabal (je

ncia y Transparencias a que aluden la 
desarrollo de la actividad contractual, 

¿arrollo de sus funciones.

Que de conformidad con el articulo 25 numerales 7 y 12 de la Ley 8 ] le  1993, el artículo 2.2.1,1.2.1.1 del Decreto
1082 de 2015 reglamentario de la Ley 1150 de IB de julio de 2007, f i erlon elaborados los estudios previos para
determinar la convivencia y oportunidad de la apertura del procese
la modalidad de Selección Licitación Publica No. LP-SED-002-2016

de selección de contratista a través de
coya objeto es CONTRATAR EL SERVICIO DE

ALIMENTACION ESCOLAR PARA NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA.
REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES. PARA 
FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPAC

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.211.2.1.5 c e 
ordenó mediante Resolución No 47 del 3 de marzo de 2016 la App 

Publica No. LP-SED-002-2016, señalando: a) El objeto de la co 
selección que corresponde a la contratación, c) El cronograma. d 
consultar y re tira r los pliegos de condiciones y los documen 

veedurías ciudadana, f) El certificado de Disponibilidad Presuj u 
orgánicas correspondientes, y g) Los demás asuntos que se co i 

una de las modalidades de selección.

itr¡

os

Que dentro del proceso de selección, en la etapa de cierre 

propuestas de UT CAPITALINOS BOLÍVAR y UNION TEMPORAL P 0|í
presentaron la información del cumplimiento de los requisitos 
registrado en la Cámara de Comercio de Cartagena.

Oue el artículo ls del Decreto 83B de 2009 Modificatorio del terci 
n  2008, define: “ La certificación expedida por la cámara de corr 

&  clasificación del proponente y de los requisitos habilitantes que 
En consecuencia, las entidades estatales no podrán solicitar inforfn 
único de proponentes, por lo que deberán verificar directamente I

e
en

n

0GRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA. 
DAD DE APRENDIZAJE.

Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal 
rftura del Proceso de selección Licitación 

atación a realizar, b) La modalidad de 
Ljjgar físico o electrónico en que se puede 

previos, e) La convocatoria para las 
asta!, en concordancia con las normas 

s deren pertinentes de acuerdo con cada

recepción de ofertas fueron recibidas 
OS NIÑOS DE BOLÍVAR 2016, las cuales 

habilitantes solicitados a través de R.U.P.

nciso del artículo 3S del Decreto 4881 de 
rjcio es plena prueba de la calificación y 

ella constan según el presente decreto, 
ación que se haya verificada en el registro 

que no conste en el mismo."



BOÜVAR Si AVANZA
OOBlíRNO D í B tS ü lT A O í»

RESOLUCION No.
"Por media de le cuel se ordena
Publica Na. LP-SEÜ-□02-2GIB',

2 9 Ai i .
se ordena la susp

m
siún da la

DE2DIB
la Licitación

Manual de Contratación Decreto
216/14

Mediante carreo electrónico el veedor DAVID LOPEZ ROMERO 
suministrada por uno de los proponentes vinculados al proceso dE 
002-2016 por presunta irregularidad en la información aportada 
deberes legales y en especial en desarrollo del principio de mo 
revisiones pertinentes a fin de determinar la veracidad de los hecfi¡

solicitó la revisión de la información 
salección LICITACION PUBLICA No. LP-SE- 
I e Administración en cumplimiento a sus 

rplidad pública inicio todas las acciones y 
os denunciados por el Veedor Ciudadano.

Teniendo en consideración los criterios de la jurisprudencia del Cope 
constitucionales y legales que permiten prevenir y sancionar la 
entiende que la contratación estatal en Colombia tiene un claro fu i 
representa uno de los medios que utilizan las entidades públicas p,i 
constitucionales y legales y realizar los fines del Estado, en co lar 
entidades estatales. Por tanto, toda la actividad contractual, desdi i 
contratación hasta la liquidación de los contratos celebrados 
principios y valores consagrados en la Constitución Política.

éjo de Estado, de acuerdo a los principios 
ccrrupción en la contratación estatal se 
damento constitucional, comoquiera que 
ra cumplir adecuadamente sus funciones 
oración con los particulares o de otras 
la planeación de los futuros procesos de 
ejecutados, debe tener en cuenta los

ceEn este sentido, el interés público que se pretende colmar a tra v é ; 
especialmente bajo los principios constitucionales de la función ad ni 
marco constitucional de prevalencia del interés general sobre el i e  

contratante en un plano de preeminencia sobre el contratista.

Los principios, al igual que las reglas, son considerados normas j i  ri 
ser y demandan un determinado comportamiento. De allí qu 
ordenamiento jurídico y su desconocimiento pueda ser sancionad i. 
por constituir un crite rio  o parámetro de conducta son considerac o 
por e l derecho en crite rios o parám etros de conducta fundamen % 
ju ríd icas en e l Estado, pues a i  a vez que inspiran tas regias os 
ordenamiento ju ríd ico  para irra d ia r e impregnar esos axiomss 
comportamiento ético, cu ltú ra lo  social a i  as situaciones generai ’s 
e i ju ic io  de valar ya se encuentra establecido a i consagrar i  a oí 
principias, sea que se contemplen o no en normas positivas, co rr ?. 
través de una operación intelectiva acerca de ia coincidencia 
correspondiente, para determ inar su observancia

Desde el punto de vista de la Administración, los principios han sic o 
^  como legal. Por ejemplo, la propia Carta Política señala en su a 'ti 

administrativa se sustenta en los principios de igualdad, m i 
imparcialidad y publicidad. Por su parte, el CPACA en su arjíi 
administrativas deben in terpretar y aplicar las disposiciones que

la actividad contractual se desarrolla 
ilustrativa (artículo 209 C.P.), dentro del 
rticu la r que ubican a la Administración

ípicas toda vez que establecen un deber 
sean fuente de derecho, integren el 
n atención a lo anterior, los principios 
" valores de ia sociedad transformados 

fes que instruyen y  rigen /as relaciones 
conducta, también se proyectan en e i 

patrones, modelos o arquetipos de 
e individuales; y  m ientras en i  as regias 

^oposición en que ella consiste, en ios 
'sponde a i in térprete rea lizar ese ju ic io  a 
da una situación concreta con e i valor

’econocidos tanto a nivel constitucional 
nulo 209 que el ejercicio de la función 
ralidad, eficacia, economía, celeridad, 

ículo 3 establece que las autoridades 
egulan las actuaciones y procedimientos
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administrativos tomando en consideración, además de los pri 
establecidos en leyes especiales y en el CPACA. En este último, se 
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, res 
coordinación, eficacia, economía y celeridad.

ii cip ios señalados en la Constitución, los 
definen los principios del debido proceso, 
¡pinsabilidad, transparencia, publicidad,

Principios como la transparencia, buena fe y la moralidad administ • 
en la contratación estatal para alcanzar los fines constitucionale 
dicha contratación.

I. Transparencia

iva poseen una incidencia determinante 
3 tíel Estado Social de Derecho ínsitos en

En virtud del principio de transparencia, previsto en el artículo 24 
que en la formación del contrato, con plena publicidad de las base 
oportunidades para quienes en él participen, se escoja la ofert 
administración, de suerte que la actuación administrativa de la 
favoritismo, extraña a cualquier factor político, económico o 
especial, de cualquier sospecha de corrupción en las personas 
participan en el proceso.

de a Ley 80 de 1993, se procura garantizar 
ífel proceso de selección, en igualdad de 
ifiás favorable para los intereses de la 

ratación sea imparcial, alejada de todo 
iar, libre de presiones indebidas y, en 
los funcionarios y los particulares que

c in
fami

te

La transparencia es concordante con otros principios de la contra 
los de imparcialidad, igualdad, moralidad, selección objetiva y buei

2. Buena fe

El artículo 83 de la Constitución Política (C.P.) dispone que todas I; s 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
gestiones que aquellos adelanten ante estas. El Código de Procedifn 
Administrativo (CPACA), entiende que en virtud del principio de bu 
presumirán e l comportamiento le a l y  fie l de unos y  otros en e l 
deberes "(artículo 3, numeral 4).

En el ámbito de la contratación estatal el Conseja de Estado, Secc 
^  traduce en la obligación de rectitud y honradez recíproca que det er 

interpretación y ejecución de negocios jurídicos, esto es, el cumpli t i  
y corrección tanto en los actos, tratos o conversaciones prelimina i 
o formación del contrato, como durante el transcurso y termiqp 
establecido.

zulo

aqión estatal, entre los que se encuentran 
fe.

actuaciones de los particulares y de las 
fe, la cual se presumirá en todas las 

ianto Administrativo y de lo Contencioso
rna fe, "las autoridades y  los particulares 
ere ¡ció de sus competencias, derechos y

óp Tercera, manifestó que la buena fe se 
observar las partes en la celebración, 

lento de los deberes de fidelidad, lealtad 
e : enderezados a preparar la producción 
ción del vínculo jurídico contractual ya
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;tcLa buena fe impone al oferente responsabilidades dentro del conte 
como son: (i)m  incluir en su propuesta información falsa o que n i 
num. 7); //¿fio ocultar las inhabilidades, incompatibilidades o propi 
(ibidem), y (¡ ii)no form ular propuestas en las que se fijen c 
artificialmente bajas (Ley 80, artículo 26, num. G), todo con el pro 
en un e rro r y obtener así la adjudicación del contrato, eventos en l|s  
así como también en los casos en que el proponente retira  su ofeifta 
condiciones propuestas o aceptadas.

de los deberes de rectitud y honestidad 
Consulte la realidad (Ley 80, artículo 2G, 

¡Liciones en las que se pueda encontrar 
iones económicas y de contratación 
o de hacer in cu rrir a la Administración 

cuales compromete su responsabilidad, 
o se niega a celebrar el contrato en las

o idc 
p ís it

Conforme a lo expuesto, nada resulta más alejado del principio c 3 
corrupción en la contratación estatal y, por lo mismo, en los pr o :̂ 
facultadas para solicitar a los proponentes toda la información qu i, 
necesaria para formarse un juicio sobre su idoneidad para asumi • 
propuesto y que permita verificar su honestidad e integridad er 
involucra la contratación estatal.

mena fe que la ocurrencia de actos de 
esos de selección ¡as entidades están 

dentro del ámbito de la buena fe, resulte 
compromiso que involucra el contrato 
manejo de los recursos públicos que

Con mayor razón los requerimientos de información sobre el part 
vez perfeccionado el contrato estatal, no solo por la obligación de 
términos expuestos, sino por ¡a calidad que el contratista adquie|e 
(Artículo 3, Ley 80 de 1993) y por la naturaleza “intuitopersonae  
80 de 1993).

l lar resultarán aún más vinculantes una 
ejecutar los contratos de buena fe, en los 

como colaborador de la Administración 
dpi contrato estatal (artículo 41 de la Ley

El artículo 27 de la Ley 1121 de 2006, "por la cual se dictan normas pp¡\ 
y sanción da la financiación del terrorism o y o tras disposiciones 
al disponer que: “ElEstado colombiano y  las entidades te r r ito r ia ljr 
deberán identificar plenamente a las personas naturales y  a i'aspe \  
así como e l orinen de los recursos; lo anterior cao e l fin  de preve ih

a la prevención, detección, investigación 
ijeitera y amplía el señalado deber legal, 

en cualquier proceso de contratación 
'sqnas juríd icas que suscriban e l contrato, 

actividades delictivas"(Se subraya).

codoEn consecuencia la anterior disposición conlleva un deber calif 
presupuesto es la buena fe (y como se verá, el principio de p ’ 
conocimiento que las obliga a determinar la calidad con la que aftiji 
persona natural o jurídica, o sucursal de una sociedad extranjera 
si se trata de una filial o subsidiaria, la composición de su capital, 
familiar, la idoneidad personal y profesional de sus representantes 
el origen lícito de los fondos que empleará en la ejecución del obje 
pueden provenir de actividades delictivas en general, o ser el prod

para las entidades estatales, cuyo 
e|caución), consistente en una carga de 

a el proponente o contratista, esto es, 
pertenece o no a un grupo empresarial, 
cotiza o no en bolsa, si es una empresa 
egales, entre otros aspectos, así como 
in tra ta d o , los cuales, por supuesto, no 
o de actos de corrupción, en particular.
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A semejanza de la que ocurre en el sector financiero (artículn 
Financiero), constituye una verdadera "política da conocimiento da1\ 
que permite a las entidades contratantes exigir a los contra tis tís  
por ejemplo, en el sentido de que estos, sus socios, representante ¡ 
sujeto a ellos vinculados, no se encuentran comprometidos en acti i 
de la consulta, en actos de corrupción.

02 del Estatuto Orgánico del Sistema 
dfiente"aplicada a la contratación estatal 

"pactos o compromisos da integridad", 
túgales, casas matrices, o cualquier otro 
itjades delictivas, o para el caso concreto

En el mismo sentido, y por expresa disposición del artículo 27 de a 
preventiva la entidad contratante deberá exigir "dBciaracionBsdB irtt 
o contratista, bajo la gravedad del juramento, identifique la fuente dp 
ejecución del contrato y su origen lícito.

Ley 1121 de 2000, dentro da una política 
gande fondos"en las que el proponente 

los recursos que comprometerá en la

Así, en el supuesto caso en el que el proponente o contratista hay 
correspondiera a la realidad, con el propósito de hacer incu rrir a 
adjudicación del contrato, acontecerá una de las siguientes dĉ s 
adjudicación fue expedido, pero el contrato no ha sido suscrito, e 
obtuvo por "medios HagaiEs", de conformidad con el artículo 9 de 
ha perfeccionado, dicho vínculo estará viciado de nulidad (artícub 
responsabilidad del contratista en los términos del numeral 7 del pr

suministrado información falsa, o que no 
Administración en un e rro r y obtener la 
situaciones, a saber: (i) si el acto de 
uto podrá ser revocado en tanto que se 
ey 1150 de 2007; (ii) si el contrato ya se 
515 del Código Civil), sin perjuicio de la 
ículo 25 de la Ley 80.

Ahora bien, el alcance y consecuencias previstas en el artículo 27 le 
soporte constitucional el principio de buena fe sino que, por s i 
contratación estatal también encuentra respaldo en el deber con 
precaución, según se expone enseguida.

3. Principio de precaución

la Ley 1121 de 2000, no solo tienen como 
caráctBr prBVBotivo, su aplicación a la 
íictual de planeación y en el principio de

El origen del principio de precaución se encuentra en el derechc 
deber de evitar riesgos y daños en la vida, la salud y en el 
consagración en la Constitución Política, en los tratados internacit

ambiental e impone a las autoridades el 
medio ambiente, de conformidad con su 

nples y en el desarrollo jurisprudencial.

£
an

El principio de precaución paulatinamente ha irradiado otros ám fitn 
civil contractual, donde se emplea para adoptar medidas que impit 
tal sentido, el principio de precaución impone a las autoridades e 
situación concreta, con las medidas efectivas que eviten la concre|¡4 
podría afectar el interés general y la satisfacción de las nece 
contratación estatal.

s del derecho como la responsabilidad 
la realización de un riesgo eventual. En 

¿(aben ju ríd ico  de proceder, frente a una 
n del riesgo y, por ende, el perjuicio que 

idades públicas, como es el caso de la
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La precaución, comn In enuncia Viney "es hija de la  prudencia, que se i¡ 
cuando /as decisiones entrañan riesgos potenciales...". Así, el prir c 
esenciales, una constante que se refiere al hecho de que se est¡ 
respecto de la existencia de un riesgo de daño grave e irreversib 
de tomar medidas prematuras, proporcionadas y aptas para evita’

impone a ios actores públicos yprivados 
¡pío de precaución reúne dos elementos 
f ’ ente a una situación de incertidumbre 
y, como segundo elemento, la exigencia 

daño sospechado.

En este sentido, dado el interés público ínsito en la contrataci 
aplicable en la materia, con el fin de "actuar antes de que e l daño 
acuerdo con el deber de planeación ya explicado.

Las actuaciones de los servidores públicos en la contratación este 
administración de bienes ajenos de acuerdo con el artículo 24, 
comprende no sólo una forma de actuar, sino que obliga a tomar 
medidas de prevención y el riesgo sospechado.

estatal, el principio de precaución es 
sea una realidad grave e irreparable", de

tal están presididas por las "reglas sobre 
numeral 4, de la Ley 80 de 1903, lo que 
er cuenta otras circunstancias, como las

qu ¡
a lm i

El señalado deber de actuar en un grado calificado de prudencia 
se relaciona con uno de los principios rectores de la función 
encuentra sustento constitucional, entre otros, en los artículos 2 
eficacia impone a la Administración, en aras de la materialización 
obligación de actuación.

a;

sje desprende del principio de precaución 
nistrativa como es el de eficacia que 

2p9 de la Carta. En efecto, el principio de 
de los fines esenciales del Estado, una

Con el principio de eficacia se busca que la Administración no 
ejercicio de sus funciones, situación que puede presentarse por 
congestión o corrupción, de los cuales es posible identificar un ¡ni

urna una posición inactiva o pasiva en el 
múltiples factores tales como negligencia, 
umplimiento de la función administrativa.

!S

£

En atención a la plena correspondencia que existe entre el principi i 
las siguientes consecuencias en el campo de la contratación 
obligación de adelantar y brindar soluciones ciertas, oportunas, 
que surgen en la contratación, entre otros, el de la corrupción; 
posición inactiva o estática frente a las necesidades públicas que 
estatal, lo que en otras palabras significa que existe para esta ui 
real y efectiva para prevenir los actos de corrupción, y f//#constit|y  
contractual pública.

O

Conforme a lo anterior, por expreso mandato de la Constitución P 
del CPACA que rige las actuaciones administrativas en genera l» 
ordena que las actuaciones contractuales estatales se de

qe precaución y el de eficacia, se derivan 
atal: (¿/impone a la Administración la 

$ i i  laces y proporcionales a los problemas 
i opide que la Administración asuma una 
bjuscan satisfacerse con la contratación 

obligación de actuar de forma oficiosa, 
un fin que guía el ejercicio de la función

ica (artículos 2 ,80  y 209), el artículo 3 
el artículo 23 de la Ley 80 de 1993 que 

¡a-rollen, no sólo bajo los principios
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canstitucionales de la función administrativa, sino conforme a los 
particulares delderecho adm inistrativo'1, debe concluirse que eI 
verdadera norma jurídica que impone un deber concreto a los se r 
adelantan las actuaciones contractuales, de impedir la realizaciín 
grado calificado de prudencia, con el fin de prevenir actos de corrup

"principios generales del derecho y  los 
principio de precaución constituye una 

yidores públicos, bajo cuya dirección se 

de ciertos riesgos y de actuar bajo un 

ción en el contrato estatal.

deQue mientras la Administración culmina el proceso de verificador 

Ciudadano en desarrollo del principio de Precaución, fue sus 

declaratoria desierta del proceso selección Licitación Publica No. l]P 

mediante acta de fecha 15 de abril de 2016 y la Resolución I4Q de 

absuelvan las indagaciones iniciadas por la Administración, de con|fo|r 

1303,1150 de 2DD7 y Decreto 1082 de 2DI5.

tuseQue a pesar que la Administración ha realizado las consultas en 

que requiere para garantizar la prestación del servicio de alim ert 

de las Instituciones Educativas oficiales de los municipios no c e r tf i 

derechos fundamentales de los niños, las entidades consultadas cu 

se ha pronunciado sobre la petición alzada por el ente te rr ito ria l, 

término de suspensión de la audiencia de adjudicación hasta tu f  

respuesta frente a las consultas elevadas por la Administración.

rr

jor

Por todo lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la suspensión de la Audiencia de 

Licitación Pública No. LP-SED-002-2DIG, cuyo objeto es CONTRATAR 

PARA NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y 
ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMfLI 

SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, has 

pers is tir las causas que originaron la suspensión del Proceso, |e  

acto.

os hechos denunciados por el Veedor 

pendida la audiencia de adjudicación o 

SED-002-2016 hasta por 10 días hábiles, 

Ip de abril de 2016, siempre y cuando se 

midad a lo determinado en la Ley 8D de

a de la absolución de las indagaciones 
Eción escolar a los estudiantes oficiales 
ipados del departamento de Bolívar y los 
o el Ministerio de Educación Nacional no 
lo cual se hace necesario prorrogar el 
las entidades consultadas emitan su

Adjudicación o declaratoria desierta de la 

EL SERVICIO DE ALIMENTACION ESCOLAR 

JRBANA, REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO 
HENDIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA

por el térm ino de 10 días hábiles, por 

acuerdo a las consideraciones de este




